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GACE DE LA REPUBLICA DE FICIAL CUBA 

ASAMBLEA NACIONAL 
DEL PODER POPULAR 

RICARDO ALARCON DE QUESADA. Presidente de la 
Asamblea Nacional del Poder Populii. 
POR CUANTO: La Constitución de la Repúbl’ ica en 

SU Articuio 81, inciso b) atribuye al  Pi’csidente de la 
Asamblea Nacional del Pcder Popular la facultad de con- 
vncxr las sesiones ordinarias de ésta. 

POR CUANTO: La Asamblea Nacional del Puder Po-
pular debe celebrar dos periodos de sesiones ordinarios 
cada año y en consecuencia procede librar la convoca- 
toria para que tenga lugar el segundo periodo ordinario 
de sesiones del presente año. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
coiifcridas, 

CONVOCO 
Para el día 20 de diciembre del año en curso, a las 

1000 a.m.. en el Palacio de las Convenciones, a los efec- 
tos de celebrar e¡ Octavo Periodo Ordinario de Sesiones 
de ia Quinta Legislatura de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular. 

Circúlese a los diputados u la Asamblea Nacional del 
Podci. Popular, asi como enire los úrganos y orgqnismos 
estatales, scgiin proceda y publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial de  la República para general conocimiento. 

DADA, en La Habana. a los veintinueve días del mes 
de noviembre del dos mil uno. 

Ricado Alaríón De Qnocsaüa 
de Estado 

MINISTERIOS 

CONSEJO DE ESTADO 

El Cotisejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 
90. inciso j )  de la Constitución, a propuesta de su 
Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
Designar a ROLANDO LOPEZ DEL AMO, 

en el carso de Emhajadw Extraordinario y Plenipoten- 
ciario de la República. 

SEGUNDO: Disponer que ROLANDO M P E Z  DEL 
AM8, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República, se acrudite como Representante Permanen- 
te de Cuba ante la Organización d e  las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, (UNESCO), 
en sustituciiin de MARIA SOLEDAD CRUZ GUERRA, 
quien concluye su misión. 

PRIMERO 
 

TERCERO: El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en ei Palacio de 1~ Revolución. en la Ciud3d 
de  L d  I h b m n .  n 29 de noviembre del 2übi. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado --__--_ 
Ei Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 

de las atribucioncg que le están conferidas en el Ar- 
tículo 90, inciso j) de la Constitución, a prepueita de su 
Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el slguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO Designar a MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

RAMOS, en el cargo de Embajador Extraordinario y Ple- 
nipotenciario d e  la República. 
SEGUNDO Disponer que MIGUEL ANGEL RAMI- 

REZ RAMOS, Embajador Extraordinario y Plenlpoten- 
clarlo de la República, se acredite ante el Gobierno de 
la República de Indonesia. en sustitución de CARLOS 
CASTILLO CAL-A, quien concluye su misión. 

TERCERO. El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
& encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio d e  la Revolución. en la Ciudad de 
L a  Habana, a 29 de noviembre del Ux)i. 

Fidel Castra Ruz 
. . .  Presidente del Consejo 
_i 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUClON No. 595 del 2001 

Corresponde al Ministerio del Cnmer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2ñZ1. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1901, dirigir. 
ejecutar y controlar ia apiicacinn de la política dei PS- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto No. 206. de 10 de ebril de 
1996, <‘Reglamento del Registro Nacional d e  Sucursales 
y Agentes de Sociedades nlercantiles Extranjerds”, € 5 -  

triblece el procedimiento para lo tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas ante 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
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dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de  Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
dc sucursaies y Agentes de Sociedades Mercantiles EX- 
trsnjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presen- 
tada por la iirma rusa ELERS, LTD. 

En uso de las facultades que nie cstán 
conferidas, 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia en 
el Registro Nacional de  Sucursales y Agentes de  Sacie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio d e '  la República de Cuba, a ia firma rusa 
ELERS, LTD. 

SEGUNDO El objeto de la Suculaal dc la firma 
ELERS, LTD. en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de  actividades comerciales 
relacionada? con -las mercancias quc a nivel de  partidas 
y subpartidas arancelarias se describen en el Anexo 
No. 1 que forma parte integrante de la presente Reso- 
luciiin. 

La LiCcncia que se otorguc al amparo de  
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividadcs siguientes: 
-Importar y exportal' directamente, con' caricter comcí- 

ciai: 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepio' los scrvicios de post- 
venta y garantía, expresamente acor&ados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior, 

-Distribuir y transportar mercancias en el tcrrilorlo na- 
cional: 
CUARTO: El Encargado' dcl, Registro Nacional de  

Sucursales y Agentes dc Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda' responsabliizado del cuinplimicnto de lo 
dispuesto'en la presente Reioiueiún. 

COMUNIQUESE la presente Resolufiún a los Vicemi- 
nistros y Directores del PiIinisterio del comercio Exterior, 
al  Encargado del '  Registro Nacional de  Sucursales y 
Agentes dc  Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cimara de Comercio de  la República de  Cuba, 
quien queda responsabiiizado de notificar la pvesentc 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas. 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financicro lntcpacionai. a1 Banco 
Internacional dc Comercio 'S.A.. al Hanco Exlcrior da 
Cuba, a la Aduana General de la Rcpúhlica, a 13 Ein- 
presa para lu Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registra 
Nacional de Vchiculos Automotores y a cuanlas otras 
entidades nacionales corresponda. Publiqiicse en la Ga- 
ccta Oficial para general conocimiento y alchivese el 
orizinal de la misma en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad dc  La Habana, Ministerio del c.0- 
iiiercio Exlerior. n los tres días del mes de diciemhrc 
del dos niil uno. . ,. 

TERCERO! 

> ,  $ 1  

taijl de la Nutz W í r e z  
hlinistro de Comercio'Exterior .; , 
RESOLUClON No. 596 del 2001 
Corresponde al Ministwio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en cl Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Coniiti. Ejecutivo dcl Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de  noviembre dc  1994, dirigir, 
ejecutar y controiar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad camcrcial 
extcrior. 

El Dccretu No. ZOfi, iic 10 de abril de  
1996, "Reglamento del Registro Nacivnal de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", es- 
tablece el procedimiento para la tramitaciori de  las soli- 
citudes de  renovación de Licencias presentadas ante 
dic.ho Registro, adscrito a ia Cimara de Comerciu de !a 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha cievado a ld consideraciún del quc resuclvc 
el expediente incoado cn virtud de la solicilud l>i'eseii- 
tada por la firma mexicana AIR TECNIA, S.A. DE C.V. 

En uso de las facultades que me Cstjn 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

PVR TANTO: 

R e s u e l v o :  
pF.IMERO Auto r 14 renovaciún Uc la Licencid 

en el Registro Nacional dc  Sucursales y Agentcs de So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de  Cuba, a la firma inexi- 
cana AIR TECNIA, S.A. DE C.V. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de  13 firiiia 
AIR TECNIA, S.A. DE C.V., en Cuba, u paiiir de 13 
renovación de  la Licencia, sera la rcaiizaciún dc  acti- 
vidades comerciales relacionadas con las rncrcancias quc 
a nivel dc partidas y subpartidas arancclarias se dcs- 
criben en el Anexo No. 1 que forma parte integrante 
'de la presente Resolución. 

La Licencia quc se otorgue al  amparu de 
la presente ResoluciGn, no autoriza la reülizaciuii dc las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con rarkctcr P O ~ K ~ U -  

ciai; 
-Realizar cl cumercio mayorista y minorista cn geiicrai 

de  productos y servicios, excepto los servicios dc post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos quc amparan las operaciones de comercio ex- 
terior: 

-Distribuir y transportar incr.cancías cn el tcrrituriii nii- 
cional. 
CUARTO: El Encargado del Ilcfiistro Narioiial de 

Sucursales y Asentes de SociedRdcs Mcrciintiic.: Estraii- 
jeras queda rcspoiisabilizado dcl cuinpliiniciita dc lo 
dispucsto cn la prcsenle Rc5olución. 

COMUNIQUESE la prcscnte RcsoluciÚri a 1"s Viceini- 
iiislros y Direclorrs.dc1 Ministerio del Comcrrio Eslwior, 
al Encargado del Rczistro Nacioiiiil rlc Siicuvsiilps y 
Agentes dc Sociedades Mercantilcs Estraiijcras. üd..ci'ito 
a la Cámara dc Cinncrciu dc l a  Rcpiiblica de Cuba, 
quien queda responsabilizado de nutilicai. la presente 
Resolucion al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios. al Banco Central 
d r  Cuba, al B L I ~ C V  Filiancicro lntc!'naciotial, al nilncn 

cqh, a l;i iWu;iria tfeiirral de  la 1; 
prsja para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 

TERCERO: 
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CUBALSE, a la compañia ACOREC. S.A., a la Direcciún 
de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehiculos Automotores y a cuantas otras 
cntidades nacionales corresponda. Publiquese en Ia Ga- 
ceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
uriginai de  la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana. Ministerio. del co- 
iiicrcio Extcrior, a los tres dias del mes de diciembre 
del dos mil uno. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro de Comercio Exterior 
_-__-- 
UESOLUCION NO. 597 del 2W1 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1994, dirigir. 
Fjecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto No. 206, de 10 ,de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de  Sucursales 
y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras", esta- 
blece cl proccdimiento para la tramitación de las soli- 
citudes de renovación de  Licencias presentadas antc 
dicho Registro, adscrito a la C h a r a  de  Comercio de la 
Rcpública de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y hgentcs de Socicdades Mercantiles Ex- 
tranjcras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presen- 
tada por la firma panameña COLOURS ZONA LIBRE, 
S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autoi r la renovaciún de la Licencia en 

el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie- 
dadeJ Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de  
COmCi.cio de In República de Cuba, a la firma panameña 
COLOURS ZONA LIBRE, S.A. 

SEGUNDO El objeto de  la Sucursal de la firma 
COLOURS ZONA LIBRE, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Liccncia, será la realización de activi- 
dades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nlvcl dc partidas y subpartidas arancelarias sc dcscri- 
ben cn el Anexo NO. 1 quc forma parte integrante de 
la prcscntc Recoluciún. 

TERCERO: La Licenciii quc sc otorgue u1 amparo 
de la presentc Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades sipiiicntes: 
-1mpoitar y cxpoi~tar directamentr, con cai'icter comer- 

cial; 
-Rcalim cl coincrcio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, exccpto los servicios de post- 
venta y gaiantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuii, y ~ ~ L I I L S ~ J O ~ ' ~ L I ~ '  mcrciincias cn el tcrritoiio nri- 
c i c n d  
CUXIiTO: El EIiC.ii~,.%dadii del 13 1i.o Ndcioiial Jt Su- 

CiirLale: 'y Agentes de Sociedades híercdntiies Extranje- 
ras queda responsabilizado del cumplimiento de  lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Rcsoiución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de  Sucursales Y 
Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara dc  Comercio de  la República de  Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de  EmPresaY, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al  Banco Ccntrai 
de  Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior dc  
Cuba, a la Aduana General de  la República, a la Em- 
presa para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBALSE. a la compaiiía ACOREC S.A., a la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional dc  Vehiculos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda. Publiquese .en la Ga- 
ceta oficial para general conocimiento y archivese el 
original de ia misma en la Dlrección Jnridica. 

DADA en la ciudad de  La Habana,' Minislcrio del Co- 
mercio Exterior, a 10s tres días del mes de  dicicmbrc 
dci dos mil uno. 

Raúl do la Nuez Ramíreq 
Ministro d e  Comercio Extcrior 
_--- 

RESOLUCION No. 598 del 2001 
Corresponde al  Ministerio del canier- 

cio Exterior, en virt.ud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NO. 2821, adoptado Pos el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros can fecha 28 de  noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y-controlar la aplicatión de la politica del ES- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de  10 de abril de  
1896, "Reglamento del Registro Nacional de  Sucursales 
y Agcnlcs dc Sociedades Mercantiles Extranjeras", esta- 
blece el procedimiento para la tramitación de  las soli- 
citudes de renovación de  Licencias presentadas antc di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de domercio de la 

POR CUANTO 

República de Cuba. 
POR CUANTO: El Encaigada del Reeistro Nacional , -  

dc Sucursales y Agentes de Sociedades,Mcrcantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presen- 
tada por la firma nicaragüense EMANIX, S.A. 

POR TANTO: En uso dc  las iacultadcs que ,me están 
cunlcridas, 

R e s u e l v o :  
Autvrizar la rcnovacibn de ld Licencia cn 

cl Registro Nacional de Sucursales y Agentes de  Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la firma nicara- 
gücnsc EMANIX. S.A. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal de la firma 
EMANIX, S.A., cn Cuba, a partir dc la renovación de la 
Licencia, será la realización de  actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de  partidas 
y subpartidas arancelarias se describen en el Anexo No. 1 
quc Yorrna partc intcgi'antc de la prcscntc lirsolución. 

La Liccncia ~ U E  LE otriyuc a! ani ihro dc 
la p r i c n t c  Ilrf.oiuciJri, no auloriza 1n reilliLacivn de las 
actividades siguientes: 

PRIMERO: 

RCEIIU: 



1724 GACETA OFICMC 4 de diciembre del 2001 
-importar y exportar directamente, con carácter comer- 
cial; 

-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 
de productos y servicios, excepto los servicios de posl- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan 1x3 operaciones de comercio ex- 
terior: 

-Distribuir y iransporlai mercancias en el trriilorio 
nacional. ' 

CUARTO: El Enc3rgadc del Rcgistl'o Necionnl de Sii- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extianje- 
ras queda responsabilizado del cumplimiento ,de lo Uis- 
puesto cn la presente Resolución. 

COMWIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la C6mara de Comercio de  la República de  Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar In presente 
Resolución :ii interesado: a los Directores de Empresas, 
31 Ministerio do Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, a l  Banco Financiero Internacional., al Banco 
Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba; a la Aduana General de la República, a la Em- 
presa. para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A.. a la Dirección 
de inmigración y Extranjeria, .a ETECSA, al  ~ e g i s t i o  
Nacional. de VCbiCUlOi Automotores v a cuantas otras '
entidades nacionales corresponda. Publiquese en la Ga- 
ceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los tres días del mes de diciembre 
del das mil uno. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro de Comercio Exterior 
--__ 

' RESOLUCION NO. 599 del 2001 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con. fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutqr y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercah- 
cias que serin objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante Resolución No. 375. de fi de 
agosto del 2001, fue ratiticada la autorizacibn a la Em- 
presa de Producción y Comercialización de Microalgas y 
sus Derivados, GENIX. para ejecutar directamente ope- 
raciones de comercio exterior, 

POR CUANTO La Empresa de Producción y Comer- 
ciali72+CiÓn de Microalgas y sus Derivados, GENIX. ha 
presentado la correspondiente solicitud, a los efectos de 
que se le modifique la nomenclatura de  productos de 
exportación e importación que requiere a los fines pre- 
vistos en su objeto social, por lo que el Consejo de  
Mrección de este 3finisterio. ha considerado procedente 
acceder a la solicitud interesada por la misma. 

Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 

POR CUANTO 
exportaci6n e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

En u o  de las facultad- que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a In  

Empresa de Producción y Comelciaiización de Mirroa1.sd.i 
y sus Derivados. GENIX. identicicada a los efectos &a- 
dirticos can el Código Ne. 317, para que ejecute dirwt,a- 
mente la exportaclún e importnclón de ins mercanci:ts 
que a nivel de subpartidas arancelarim se indican en los 
Anexos No. 1 y 2 que forman parte integrantk de la 
presente Resolución, y que sustituye la nomenclatura 
aprobada al amparo de la Resolución No. 375, de 6 de 
agosto del 2001, la que consecuentemente quedará sin 
efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente de prmluctos de imporinciSn 

(Anexo No. 3). 
SEGUNDO La importaci6n de las mercmcíns com- 

prendidns en la nomenclatura que por Ia presnte se 
aprueba, sólo podrá sel. ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importatibn ~ U C  se i o n k a e  a la entidad  Solidtant@, deberá intereaarse. previamente a la ejecu- 
ción de  la impartación. cn la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

La Empresa de Producción y Comerciali- 
zaci6n de  Microalgas y sus Derivados, GENIX. al amparo 
de  la Resolución No. 200 dictada por el Ministro del 
Comercio Exterior, en fecha 4 de junio de 1996, podrd 
solicitar la exportación e importación eventual de los 
productos que requiera, cuyas nomenclaturas no se aprue- 
ban por la presente. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demas Organismos d e  la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cubq, 
al Banco Financiero Internacional. al Banco Internacio- 
nal ,de Comercio S.A.. al Banco Exterior de cuba, a los 
Viceministros y Directores del Ministerio, al Presidente 
de la Cámara de Comercio y a los Direciores de Empre- 
sas. Publiquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana. Ministerio del co -  
mercio Exterior, a los tres días del mBF de diciembre 
del dos mil uno. 

CUARTO 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro de  Comercio Exterior - 
RESOLUCION No. 6M) del 2001 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud. de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Comité Ejecu!ivo del Consejo 
de Ministros con fecha 2G de noviembre de  1994, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de  exportaclún e importaciún. 

POR CUANTO 
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determinando en cada casn la nomenclatura de mercan- 
cias quc serán objeto de  dichas operaciones. 

de agosto de  I%i, fue ratificada la autorización a la 
Firma Comercial ABRAXAS para ejecutar directamente 
operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO La Firma Comcrcial ABRAXAS ha 
presentado la correspondiente solicitud, a los efectos de  
que se  le mdi i iquc  la nomenclatura de  productos de 
importación que requiere a los fines previstos en su 
objeio social, por lo que el Consejo de Dirección de este 
Ministerio, ha considerado procedente acceder a la soli- 
citud interesada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
exportaciOn e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

POR TANTO: En uso de las Iacultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: Mediante Resolución NO. 3 6 ,  de 19 

R e s u e l v o :  
Ratificar la autorizaci6n otorgada a la Fir- 

ma Comcrcial ABRAXAS, identificada a los efectos esta- 
disticos con el Código No. 129. para que ejecute directd- 
mcnte la exportdcióii c importación de  las mercancías que 
a nivcl dc subparlidas arancclnrias sc indican en lus 
Anexos No. 1. 2 y 3 que forman parte integrante dc la 
presente Resolución, y que sustituye la nomenciatura 
aprobada al amparo dc la Rcsolución No. 376, d e  19 dc  
agosto de 1997, la que consccucnteinente quedará sin 
efecio. 
-Nomenclstura permanclite de productos de exportación 

(Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal de  productos de  importación, 

por el término de  dos (2) años Anexo No, 3). 
SEGUNDO: La iinportación de  'las mercancía com- 

prendidas en la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo pdr.4 ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dcntro de su  objeto social. 

La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mcdiantc la no- 
menclatura de importación quc se concedc a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamenle a la ejecución 
dc la importación, en ia forma establecida para cada caso 
scgun proceda. 

CIJARTO: La Firma Comcrcial ABRAXAS. al  ampa- 
ro dc l i i  nrsoiii~iiin No. 200. dictada por el Ministzo dcl 
Coii~crriri Extcr:or. cn fcclia 1 de  junio dc 1996. podrá 
solicitar I;i csporiuciijn c iiiiportacióii, cvcntiiai de  los 
productos qiic rcquicra, cuyas noiiiciiclaturas no sc apruc- 
ban. por 1;i prrseiilc. 

COR1UNIQUESE la presente Rcsolucióii al iiitcresado, 
a la Aduana Gciicral de la Rcpiiblica. al  nlinisterio de 
Finanzas y Pi.C<:¡Os y dcmis Orgaliismos de la Adminis- 
tración Centvsl del Estado, al Ban<!o Central dc  Cuba, 
al  Banco Financiero Intei.naciona1. al Banco Internaclo- 
nai de Comercio S.A., al Banco Exterior de  Cuba, a los 
Viceministroc y D!rectorcc del Ministerio, al Presidente 
de ia Cánidra de Coiiiei-cio y a los Directores de Empre- 
sas. Publiquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original en la Divecciiin Jwidica. 

DADA CII iu ciudad dc ~a i?ubnna. níbidtpio üci co- 

PRIMERO: 

TERCERO: 
mercio Exterior, a los tres dias del mes de  diciembre 
dcl dos mil uno. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
nlinistro 'de Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 601 del 2001 
Corrcspandc al Ministerio del Comcr- 

cio Exterior, cn virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
No. Zü21, adoptado por el Comitt Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de  la poiitica del Es- 
tado y dei Gobierno en ia actividad comercial exterior, 
y a tal cfecto tiene la atribución dc conceder facultades 
para realizar operaciones de  exportación e importación, 
dcterminando en cada EdSO la nomenclatura de  mercan- 
cías que serHn objeto d e  dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 510, d e  10 
de diciembre, fue ratificada la autorización a la Firma 
Comercial TEXPUN para ejecutar directamente opera- 
ciones de conm'cio exterior. 

La Firma Comercial TEXPUN ha pre- 
sentado la correspondiente solicitud, a los efectos d c  que 
se ic modifique la nomenclatura de productos d e  impor- 
tación que requierc a los fines previstos en su objeto 
social, por lo que el Consejo de  Dirección de  este Mh&-  
terio, ha considei'ado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la misma. 

Resulta necesario ' compilar. .en una 
a ~nomenclalura de los pioductos :de 

exportación e importación autorizada a ejecutar a la ci- 
tada entidad. 

POR TANTO. En uso de  las facultades que me están 
conlcridas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorizaciún otorgada a la 

Firma Comercial TEXPUN, identificada a los efectos 
estadísticos con el Código No. 145, para que ejecute di- 
rectamente la exportación e importación de las mercan- 
cías que a nivel ' de  suhpartidas 'arancelarias se indican 
en  los Anexos NO. 1 y 2 que forman parte integrante de  
la presente Resoiución, y que sustituye la nomehclatui'a 
aprobada .al amparo de la Resolución No. 910, de -10 de  
dicienibrc, la que consecuentemente gucdará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de produc'los de exportación 

-Nomenclatura peilnlancntc dc prductos  de iinportación 

La  imporlacióii tic las uicrcanrias coiri- 
prendidas cn 1ü. numciii.lalur;i quc por la prtwiite sc 
aprueba, s61o podra ser cjccutnda con destino a cumplir 
10s fines prcvislos dentro dc  su objeto social. 

La iinportacibn dc  nicrcancid~ sujelau a 
ciones adicionales a la otorgada mediante la 

nomenclatura de iniportaciiiii que se coiicedc a la entidad 
solicitanlc, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de  la iiiiportación, eii la forma establecida para 
cada caso según proceda.' 

CUARTO: La Firma Comercial TEXPUN, al amparo 
de la Resolución No. 200, dictada par el nlinistro del Co- 
mcrcio Exterior, cn fecha 4 d e  junio de 1996, podrá soli- 
citar la exportación e importación eventual de  los pro- 

, cuyas nomenclaturas no sc aprue- 

(Anexo No. 1). 

(Anexo No. 2). 
SEGUNDO: 

TERCERO: 
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COMUNIQUESE: la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, al fiinisterio de 
Finanzas y Precios y demás Organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
nal de Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a los 
Viceministros y Directores del Ministerio, al Presidente 
de ia Cámara de Comercio y a los Directores de Empre- 
sas. Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y arcbivese el original en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del co- 
mercio Exterior, a los tres días del mes de diciembrc 
del dos mil. uno. 

Ra61 de la Nuez Ramirez 
Ministro de Comercio Exterior 
-- 

CULTURA 

 

 

RESOLUClON Nn. 151 
POR CUANTO. El Conselo de Estado de la República 

de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, de 10 de di- 
ciembre de 1979. creó entre otras, la Distinciún “Por la 
Cultura Nacional”, facuitando al Ministro de Cultura 
para su otorgamiento. 

El Ministerio de Cultura quiere reco- 
nocer la destacada labor profesional del cro. Luis Costales 
Viña, camarógrafo, fundador del ICAIC, del Noticiero 
ICAEC Latinoamericano y de la UPEG. Es además miem- 
bro de la UNAC ,y su amplia filmografia abarca repor- 
tajes, documentales y filmes :que por sil calidad han 
contribuido al desarroilo de nuestra cultura nacional. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
Otorgar la Distinción “Por la Cultura Nn- 

cional” al cro. Luis Costales Vifia, en constderación a su 
destacada trayectoria profesional. 

SEGUNDO Disponer que la insignia representativa le 
sea otorgada en acto solemne convocado ai efecto. 
 TERCERO Comuníquese a los viceministros. a la 
Dirección de Cuadros y, por su conducto a los interesados 
y a Cuantas más personas naturales o jurídicas proceda. 

CUARTO. Publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba para su general conocimiento. 

DADA, en la ciudad de La Habana, a los 29 días del 
mes de noviembre del 2001. 

Abel E. Prleto Jiménez 
Ministro de Cultura 

PRIMERO 
. _  
ECONOMIA Y PLANIFICACION 
OFICINA NAOIONAL DE NORMALIZACION 
RESOLUCION No. 14112001 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 de 1994 “De 
la Reorganización de los Organismos de la Administra- 
ción Central del Estado” estableció en su Articulo 4 la 
creación de la Oficina N’cional de Normalización, ads- 
crita al Ministerio de Economia y Planificaciún. 

POR CUANTO Mediante las Resoluciones No. 2 y 
No. 4 de 1995 del Ministerio de Economía y PlaniflcaciÓn 
se designa a quien resuelve Jefe de la Oficina Nacional 
de Normalización, y se le faculta para dictar las disposi- 
ciones juridicas correspondientes a la normalización, la 
metrologia y la calidad que permitan dar una iistemá- 
tica continuidad al trabajo en esta esfera. 
POR CUANTO: En virtud de lo dispuesto en el De- 
creto-Ley No. 182 “De Normalización y Calidad” de 23 
de febrero de 1998, en su Artículo 44, la Oficina es ei 
Organo Nacional de Certificación y entre sus funciones 
está la de organizar, ejecutar y controlar según proceda 
los trabajos de certificación en el país. 

POR CUANTO: La Resolución NO. 42 de fecha 14 de 
noviembre de 1995 dictada por el que resuelve, adopts 
coma Normas Cubanas las normas COPANT-ISO dt 12 
familia ISO 9000, por constituir un instrumento de tra- 
bajo eficaz para la elevación continua de la calidad de 
los productos y servicios. 

POR CUANTO: La Agencia Empleadora Portuaria 
(AGEMPORT), solicitó a esta Oficina la certificación de  
su sistema de la calidad con respecto a lo establecido 
en la NC-COPANT-ISO 9002:1995 “Sistemas de la Cali- 
dad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en la 
producción. la instalación y el servicio postventa”, y 
para comprobar la adecuación de dicho sistema de ia . 
calidad con la precitada norma se efectu6 una auditoria 
de la calidad por un equipo de auditores designado al 
efecto por la Dirección de Certificación de esta Oficina. 

POR CUANTO: La Dirección de Certificación ha ele- 
va’do a la consideración del que resuelve el expeiiente 
con la propuesta de CERTIFICACION DEL SISTEMA 
DE LA CALIDAD de  la entidad antes mencionada, fun- 
damentándola en los satisfactorios resultados obtenidos 
en la auditoría de la calidad y en el análisis Pfectuado, 
según los procedimientos vigentes. 

POR TANTO: En uso de las faculindes que me han 
sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: CERTIFICAR EL SISTEMA DE LA CA- 
LIDAD de la Aqencia Empleadora Portuaria (AGEM- 
PORT). con el alcance que comprende las actividades 
de Servicios de Arrendamiento de Fuerza de %bajo. 
Avesoría en Seguridad Humana e industrial y Nóminas 
(Confeeelán y pago) a empresas pertenecientes al Slste- 
ma Portuario y otras que lo soliciten, por cumplir con 
los requisitos establecidos en la NC-COPANT-ISO 9w2: 
1995 “Sistemas de la Calidad. Modelo para el asegura- 
miento de la calidad en la producción, la instalación y 
el servicio postventa”. 

SEGUNDO: Otorgarle el CERTIFICADO coi’respon- 
diente a SISTEMA DE LA CALIDAD, conforme a las 
disposiciones vigentes en esta materia. 

TERCERO: El plazo de vigencia de la certificaciím 
que se otorga es hasta el 14 de diciembre del 2003. siem- 
pre y cuando el mencionado sistema de la calidad man- 
tenga los requisitos que le hicieron acreedor de la refe- 
rida certificación, 

Pi‘océdase al asiento en ei Registro corres- 
pondiente. La Dirección de Certificación queda encar- 
gada del cumplimiento de lo que por la presente se 
dispone. 

Comuníquese la presente a la Agencia Em- 
pleadora Portuaria (AGEMPORT), al Ministerio de Eco- 
nomia y Planificación, al Ministerio de Justicia y a 
cuantas más personas naturales y jurídicas proceda. Ar- 
chivese el original en la Asesoría Jurídica de esta Ofi- 
cina. Publiquese en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para su conocimiento. 

CUARTO: 

QUINTO 
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Dada cn la Ciudad de  La Habana, a los 21 dias del mes 

Lianel Enriquez Rodriguez 
Jefe Oficina Nacional 

de Normalización 

d c  novicmbic del 2001. 
RESOLUCION NO. 151 - m i  
POR CIJANTO: El Decreto-Ley 147 de abril de 1994, 

inoiliticó la integmrión de los Organismos de la Admi- 
riictr;icibn Central del Estado y en su Avticiilo 4 estable- 
ció la creación de la Oficina Nacional de Noimalización, 
adscrita al Ministerio de  Economia y Planificación. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo dc 
Ministros en su Acuerdo 41.62 del 8 de octubre estableció 
la adscripción de la Oficina Nacional de Normalización 
al Miniitcrio dc Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: La adhesiOn de la República de  Cuba 
al Acuerdo Marco para la Pi.omoción del Comercio me- 
diante la superación de Obstáculos Técnicos al Comercio 
de la Asociaciún Latinoamericana de Integración rea-' 
fivma las derechos y obligariones contenidas en el 
Acuerda sobre ObstUculos Técnicos n i  Cnmercio dc la 
Organización Mundial del Comercio. 

La participación de la República de 
Cuha en la Asociación Latinoamericana de Integración 
y la consiguiente adopción por el país del Acuerdo Marco 
para la Promoción del Comercio mediante la superación 
de Obstaculos Técnicos al Comercio, exigen el cumpli- 
miento dc los principios y obllgaciones vinculados con 
las actividades de Normalización y Calidad. 

POR CUANTO: Uno de  los objetivos específicos dcl 
Decreto Ley 182 de  23 de febrero de 1998, en materia 
dc normalización, referido en su Artículo 2 inciso a), es 
el de facilitar el comercia, asi como la protección al 
consumidor, la salud, la seguridad y el medio ambiente. 

Ei Decreto Ley 182 establece en su 
Articulo 11 que los trabajos de normalización se funda- 
mentan en las recomendaciones, compromisos y obliga- 
ciones derivados de  la participación de  nuestro país en 
crganizaciones internacionales y regionales, entre otras, 
la Organización Mundial del Comercio, la Organización 
internacional de Normalización, y se rigen por lo que al 
cfecto establezca la Oficina Nacional de Normalización, 
El: coordinación con los d e m h  organismos que proceda. 

POR CUANTO: El Decreto Ley 182 establece en  su 
Ar!iculo 26 que la elaboración, emisión, adopción y apli- 
cación de los Reglamentos Técnicos por parte de los 
iirmnismos y otras entidades, en el maxo  de sus respec- 
tivas competencias y especialmente en las esferas de la 
salud, la scguridad, el medio ambiente y la protección 
al consumidor, debe tener en cuenta un conjunto de 
requisitos referidos al  cumplimiento del Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio, a que dichos reglamen- 
tos no originen obstáculos técnicos innecesarios al comer- 
cio internacional, así como a sus vinculos entre las nor- 
mas internacionales, regionales o cubanas coiiespondien- 
tes. 

POR CUANTO: Los i.equinit0.q referidos en el POR 
CUANTO anterior son válidos para e1 Acuerdo Marco 
para la Promoción del Comercio mediante la superacibn 
de obst6culos Túmicos al Comercio de la Asociación 
Latipoamericana de Integración. 

Pon CIJANTO: LOS Reglamentos Tcicnicos que se emi- 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

d
q
N
p
j
l

tan en el ámbito de  competencia del Acuerdo Marco 
para la Promoción del Comercio mediante la superación 
de Obstáculos TCcnicos al Comercio se regirán por las 
disposiciones que a estos efectos dicte la Oficina. 

Mediante la Resolución No. 2 de  1995 
el Ministerio de Economia y Planificación se designó a 
uien resuelve como Jefe de la Oficina Nacional d e  
ormalización, y se le facultb por Resolucibn No. 4 del 
ropio año de csc Ministerio para dictar las disposicipnes 
urídicas correspondientes E la normalizaciiin, la metro- 
ogia y la calidad, que permitan dar una sistemática 
continuidad a los trabajos de la esfera. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me han 
sido conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 v o : 
PRIMERO: Los criterios y condiciones para la emi- 

sión de  los Reglamentos TBcnicos en el ámbito de  com- 
petencia del Acuerdo Marco de la Asociación Latinoame- 
Ticana de Integraciún por parte de los organismos y otras 
entidades, en las marcos de sus respectivas responsnbili- 
dades, son los siguientes: 
a )  El Reglamento Técnico es necesario para que se logre 

al menos uno de los siguientes objetivos: 
1) Eliminar o prevenir adecuadamehte un riesgo para 

2) Eliminar o.prevenir adecuadamente ricsgos para la 

3) Prevenir prrácticas que puedan ,inducir- a error. 
b) El Reglamento Tknico  no dará un trotamiento menos 

favorable a productos provenientes de algún Estado 
signatario del Acueitdo Marco de  .la Asocinci6n, Lati- 
noamericana de integración que el dado a:loS produc- 
tos nacionales o provenientes dc otro Eshado. A los 
productos de  países con 10s; cuales existan convenios 
diferentes al  del Acuerdo Marco se les dará .el Zrata- 
miento señalado en dichos convenios. 

c) El Reglamento Técnico será ctimpatible con los qiic 
regulan aspectos del mismo sector productlvo' 0 de  
servicios. 

d) ,La derogación de los Reglamenios Técnicos' compete 
a las entidades que los emiten, mientras que la dero- 
gación de las Normas Cubanas compete u la Oficina 
Nacional de  Normalización. , 1  

La entidad competente que prevea,emitir un Regla- 
mento Técnico que imponga requisilns a productos, 
servicios o procesas objeto de otros Reglamentas Ttc- 
nicos o Normas Ciihanas Obligatorias, con ei fin de 
controlar los mismos riesgos y en especial aquellos 
con los que hubiere conflicto, fundamentarán y soli- 
citarán a las entidades competentes o a la Oficina 
Nacional de Normalización, según corwsponda. la de- 
rogación de los Reglamentar Tknicos o Normas Cii- 
banas Obligatorias pertinentes. 

e) El Reglamento Técnico deberá garantizar que es tec- 
nológicamente viable y que no genera restricciones 
significativas al comercio ni a la competencia. 

f )  El Reglamento Técnico se basará en Normas Interna- 
cionales existente,! o cuya emisión sea inminente o cn 
Normas Cubanas que se basen en ellas, salvo que 
unos u otras sean ineficaces o inapropiadas para al- 
canzar los objetivos señalados en el inciso a) de este 

. Resuelvo. 
6) Entre las alternativas posibles para eliminar o pl'eve- 

la salud o el medio ambiente. 

seguridad nacional. , .  . 
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nir un riesgo, el Rcglamento T6cnico es aqucila que 
genera menores costos de adopción, implementación y 
de evaluación dc la conformidad. 

h) El procedimiento para ia Evaluación de la Conformi- 
dad debcrá ser compatible con la infraestructura dis- 
ponible o podria hacerse disponible. de manera razo- 
nable, en un tiempo prudencial. De ser cl caso, el Re- 
glamento Técnico dará tambicn un  plazo para permitir 
las adecuaciones neccsarias que requieren su cum,. 
plimiento. 

i) La referencia a las Normas Cubanas en los Regiamen- 
tos Técnicos se regirá por lo establecido al rkspecto 
cn la Norma Cubana NC lSO/IEC GUIA 2:1997 Nor- 
malización y actividades re1acioimd;is. Vocabulario 
gencrai. 

Cuando se presenten o amenacen presen- 
tarse riesgos graves e inmincntes para la salud, la segu- 
ridad o el medio ambiente, se podrin emitir Reglamentos 
TCcnicos de Emergencia. En estos casos podrá Omitirse 
e l  cumplimiento de lo dispuesta en los incisos a) y b) 
del Resuelvo Cuarto de esta Resolución. 

LOS Reglamentos TCcnicos de Emergencia deberán se- 
fialar expresamente la fecha en que perderán obligato- 
riedad, sin e s c d c r  de 12 meses. Vencido el plazo, el 
Rcglamento Técnico de Emergencia no se podrá prorto- 
gar si no se cuenta con la verificación del cumplimiento 
de todos los requisitos establecidos en la presente Reso- 
lución. 

TERCERO LOS Reglaincntos TCcnicos cumplirán con 
lo establecido en el inciso j) del Artículo 4 del Decreto 
Ley 102 y constarán de los siguientes apartados: 
a) Objeto: Comprcndc el PropOsito del Reglamcnto Téc- 

nico, tomando en consideración lo establecido en el 
inciso a) del Resuelvo Primero de csta Resolución. 

b) Campo de aplicación: Se enumeran los productos. 
scrvicios, procesas y10 los tipos de productos, servi- 
cios o procesos a los cuales sc aplicará el Reglamento 
Técnico. así como aquellas excepciones que sean per- 
tinentes. 

c) Contenido: incluirá los siguientcs aspectos. 
-Los 1L:iminos y definiciones nece-rios para la ade- 

cuada interpretaciún del Reglamento Técnico. 
-Los requisitos técnicos que dcbc cumplir el produc- 

to.. servicio o proceso de forma detallada. 
-Los metodos y condiciones de los cnsayos a que 

dcbe someterse el producto, servicio o proceso para 
considerarlo conforme a los rcquisitos, asi como el 
dociiiiirnto. certificado, registro o dcclnración requc- 
rido para dcmostrar 1n conformidad. 

-Eiilidad a .la quc Ic compctc controlar cl cuiiipii- 
inicnto ,dcl RcGlmicnto Técnico. 

-Espccificacion de  la partida arancclaria a 18 quc 
respundc cl producto e n  los c a o s  pertinentes. 

-Plazo en el cual deben revisarsc las causas que ori- 
ginaron la emisión del Reglamento TEcnico, para 
detcrminar si se manticncn, fueron modificadas o 
eliminadns, y de sec necesario proceder a su actua- 
lización o derogación. Dicho plazo no será superior 
a 5 años contados a partir de la fecha de vigencia 
drl Reglamento T6cnico. 
Si el Reglamcnto TGcnico cstá basado o incorpora 
.E\Tormos Cubanas, la actualización o modificación de  

SEGUNDO 

¿AL I I ~  ~ ~ l c - t d r ~  ~ ; C ~ ~ J I U ~ I I ! C  r;:i?i:d. zw =~L:U- 
te, dentro del año siguiente a la variación ds la 
Norma Cubana, la entidad que lo emitió debcrá 
efectuar una revisión del Regidmento Técnico. 

-Indicación de los Reglamentos Técnicos y Normas 
Cubanas Obligatorias que se derogan o cuya obli- 
gatoriedad se elimina. 

-Fecha a partir de la cual se exige ei cuinplimiento 
del Reglamento Técnico. 

-Especificación de las sanciones legales previstas por 
incumplimiento de Lo establecido en el Reglamento 
Ttcnico, las cuales serán impuestas por la entidad 
de control competente de acuerdo con sus facultades 
iegales. 

CUARTO; La entidad competente para ia emisión de 
un Reglamento Técnico debeia verificar que el mismo 
cumpla las siguientes condiciones; 
a) Se haya dado oportunidad a las pdI'tCS interesadas, 

por un lapso no inferior a 15 dias. para formular Ob- 
servaciones al proyecto .de Reglamcnto Tknico. 

b) Se hayan realizado las notificaciones pertinentes en 
virtud de los acuerdos, tratados y convenios interna- 
cionales o regionales suscritos por Cuba. 

c)  Los requisitos tbcnicos contenidos en el ReRlamento 
Técnico dcben cumplir con las disposiciones cstable- 
cidas en el Acuerdo Marco para la Promoción del 
Comercio mcdiante la superación de Obsticuios 16- 
nicos al Comercio dc la Asociación Latinoamericana 
de IntegraciGn que les sean aplicables. 

QUINTO: La entidad competenlc enviará cl proyecto 
de Reglamento Tecnico al  punto de contacto en materia 
de Normalización y Proccdimientos de Evaluación de la 
Conformidad Oficina Nacional de  Normalización, con 
una antelación mínima de 90 dias a la fecha de su emi- 
sión. con el fin de pue se hagan las notificaciones corrcs- 
pondientes a la secretaría General de la Asociación Lati- 
noamericana de Integración y demás organizaciones y 
países con los cuales se huhiere adquirido csta obliga- 
ciún. El punto de contacto podrá verificar el cumpli- 
miento de los requisitos contenidos en la presente Reso- 
lución. 

SEXTO: Durantc el periodo indicado cn el Rcsuelvo 
Quinto sc debcrán responder las observaciones quc rfa- 
licen los paises suscriptores del Acuerdo Rlurco dc la 
Asociación Latinoamericano dc Iniegraciún, las cuales 
scrán tramitadas a través del punto dc contacto por la 
entidad que proyecta emitir el Reglamento Tccnico. 

SEPTIMO: Los Regiaminlos Técnicos scrán objeto de 
rcgistro por pnrtc de las cntidddcs compctcntes que los 
ciiiitan. 

OCTAVO: Los ~ ~ c ~ l a i i i c n t o s  T&ciiicos puestos cii vigor 
con antelación a la proiiiulgución dc 1u prmeiitc Rcsolu- 
cion, que hayan sido notificados a la Secretaria GCnCral 
de la Organizacióii Mundial del Colllcrcio en virtud del 
cumplimiento dcl Acuerdo dc Obstáculos Técnicos iiI 
Comercio, deberán scr considerados como notificados a la 
Secretaria Gcneral de la Asociación Latinoamcricana dc 

NOVENO. Comuníquese al Ministerio de Economía y 
Planificaciún, al Ministerio de Ciencia Tecnología y Mc- 
dio Ambiente, ai l\linisterio del Coniercio Exterior, al Mi- 
iiistcrio de Justicia y demás Organismos dc .la Admillis- 
tración Ccntral dcl Estado, y a cuantas m i s  pers0n;is 

Integración. 14% 1 
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la Asesoría Jurídica de esta Oficina y publiquese cn la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a ios 3 días del mes 
dc diciembre del año 2001. 

Lionel Enrique2 Kodriguez 
Jefe Oficina Nacional 

de Normalización 
 

INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 359 

POR CUANTO El Decreto Ley No. 67, de 19 de abril 
dc 1983, de Qi'ganiución de la Administración Central 
del Estado establece en su articulo 53. incisos q) y r) la 
facultad dc los jefes de los Organismos pira dictar regla- 
mentos, resoluciones, instiucciones y otras disposiciones 
dc caracter obligatorio para el organismo que dirige, sus 
empresas y en el marco de su competencia para los 
demas organismos, sus depeidcncias. ei sector coowrativo, 
el privado y la población. 

POR CUANTO. De conformidad con lo establecido en 
la Resolución No. 140, de fecha 2 de abril de 1991. dic- 
tada por el Ministro dc Economía y Planificación, corres- 
ponde a los Jefes de Organismos de la Administracidn 
Central del Estado. dictar las Resolucione8 que cn su caso 
correspondan, para ejecutar' Va autorización de creación 
de entidades. 

POR CUANTO: La Resolución No. 132, dictada por el 
Minis1.i.o de Econoinia y Planilicación en fecha 6 de 
febrero del 2001, autoriza la creación de la Empresa 
Comercializadora de Combustible de V'illa Clara, inte- 
grada a la Unión Cubapctrdco y subordinada a este 
Ministerio de la Industria Básica. 

POR CUANTO: La Resolución No. 441, dictada por 
ei Ministro de Economía y Planificación en fecha 15 de 
agosto del 2Ou1, autoriza ia ampliación del objeto empre- 
sarial de la Empresa Comerciaiizadora de Combustibles 
de Villa Clara. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
de fecha 14 dc mayo de 1983, fue designado el que 
r?suelvc Ministro de la industria Básica. 

En uso de las facultades que me cstán 
coilkridas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Crear la Emprwa Comercializadora de 

Conibustibles dc Villa Clara, inlcgrada a la Unión Cuba- 
petldleo, subordinada a este Ministcrio de la Industria 
Rcisica, la cual osicntará pcrsoiialidad jurídica propia y 
p~itrimenio indcpcndicnie. 

SEGUNDO: La EinprcsJ Coincrcializadori dc Combw- 
tiblc. de Viiia C.lara, sc crca con cl objeto ciiiproaria 
dc: 
-licalP¿ar la comcrcialización mayorista de combustible 
Y lobricantcs y minorista de gas licuado de petróleo 
de acuerdo a los prccios mayoi'istas y minorislas pac- 
Vados. 

-Brindar servicios d c  instalación, reparación y manteni- 
miento de las instalacioncs del petróleo crudo y SUS 
dcrivados a entidades de la Unión Cubapetróleo y otras 
entidades del territorio. en ambas monedas. 

-Realizar la comercialización minorista de cocinas dc 
Gas licuado en moncda .nacional para 10s nuevoS clien- 
t ~ ,  in-luiuo; en cl  LU dc ;&2ficxi&i u~iicriai. 
-Prestar servicios de laboratorios de análisis especiali- 
zados de coinbustibies y iubricontes y certificación de 
crigacidadea para equipos automotores de carga y traiis- 
puracion de productus liquidos, ii entidades de ia 
Unión CUPET y a terceros, en ambas monedas 

-Uripdar servicios de alquiler de equipos especiaiizados 
wra Id transportación de combustibles y lubricanles, 
cuando esismn capacidades disponibics a terccros, en 
ambas monedas. 

-&alizar la comercialización mayorista de chatarra a 
la Empresa de Recuperación de Materias Primas de 
Viiia Clara, en ambas moncdas. 

-Brindar servicios dc instalación, reparación y mante- 
nimiento de las instalaciones de gas licuado. a ia po- 
biacion en moneda nacional y a terceros. fn ambab 
monedas. 

-Brindar servicios dc capacitación y certificación, en 
ambas monedas, para las entidades nacional- yio 
extranjeras que realizan operaciones de combustib~es.

-Brindar servicios de capacitación y certificación para 
las entidades nacionales y/o extranjeras que realizan 
operaciones de combustibles, en ambas monedas. 

-RedlkLar la verilicación de metros contadores a eiiti- 
dades de ia Unión Cubapetróleo y otras entidades csta- 
tales y10 extranjeras, en ambas niunedas. 

-Prestar servicios de recogida de accitc usado a enti- 
dades de la Unión Cubapetrólco y ,  otrds cntldadcs, en 
ambas monedas. , .  

TERCERO: La Empresa Comercializadora he Coriibus- 
tibles de Villa Clara so crea a partir de l? Unidad Dis- 
tribuidora de  Cotnbwiibles de Villa Clara, col1 los demis 
activos fijos, circulantes, difcri,dos, :B largo .piaav y otros 
que integren su patrimonio. 

CUARTO: .La Empresa Comercializadora de Combus- 
tibles de Villa Clara tendrá su domicilio legil en Carre- 
tera Sub Planta, Finca El Ancona, Municipjo Santa 
Clara, Provincia Villa Clara. 

QUINTO: Las actividades autorizadas a cobrar en 
moneda libremente convertible, que se efcctuen entre en- 
tidades estatales, se ajustan a lo establecido en la Reso- 
lución Conjunta .Ministerio de Economia, y PJanificación 
y Minislerio de Finanzas y Precios, do fcclia 6 dc diciem- 
brc de 1906, sobre el mecanismo de p~efiiianciamienlo del 
costo duxcto en divisas más hasta cl 100,~ de las produc- 
ciones y servicios sclcccioiiadoa, con esccpción ,del com- 
bustible que se efectua a precio por acuerdo. 

SEXTO: La dirección, organización y funcionainicntu 
dc la Emprcsa Comcrcializadoia de Cunibustiblc de Villa 
Clara sc ajusiari a lo dispuesto en la legislación vigcntc 
rcbvladora dc la materia y .YU citructura y piant.illa scrin 
aprobadas conforme a lo csiablecido yo1 ci nlirillerio dc 
Trabajo y Scguridad Social. 

SEPTIMO: Se derogan cuantas disposiciones de ifuai 
o inferior jcrai-quia se opongan a la presente Rcsolución, 
la que surlirá cfectos legales a partir del iro. de cnero 
del 2001. 

OCTAVO: Notifiqucse In presente a la Empresa Co- 
mercializadora de Combustibles de Villa Clara, a los 
Viceministros, al Director de la Unión Cubapetróleo, a la 
Oficina Nacional de Estadísticas, al Ministerio de Eco- 
nomía y planificación, al Ministerio de Finanias y 
,Precios, al Ministcrio de Trabajo y Scguridad Social, al 
DJIiZO CeiitiJ1 uc cuba. y a 'ucL!ltLlj I>trrs'll& 11aturJk 
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o juridicas proceda. Publiquese .en la Gaceta Oficial d e  
ia República de  Cuba. 

DADA en la Ciudad de La Habana a los 12 dias dcl 
mes de septiembre del 2001. 

Marcos Portal León 
Ministro de la  industria B 
JPZDUGTRIA SIDERO - M E Z N I C A  

Y BLECTRONICA 

REFOLUCION CON.Ii:NTA No. 1 SIME - MIC 
Los actuales Ministerio dc la Indu). 

tria Sidero MccSnica y Miiiisterio de  !a Iiilrirmitica y iac 
Comunicaciancs pwmanecen comn Vi-ranismos de  la Ad- 
ministración Ccntral dcl Estado. 

El Consejo de  Estado de  la R;Pública 
d e  Cuba, mcdiante Acuerdos de  fecha 12 de enero dcl 
2000, dcsignó a los que resuelven Minisiros de  la Indus- 
tria Sidero nlecánica y dc la Iiifoi'matica y las Comuni- 
caciones. 

POR CUANTO Ei Decrrti>-Lcy No. 117 de fecha 21 
de  atwil de 1994 "De la Reorganizaciiin dr los Organismos 
de l a  Administracivn Centi.al del Estodo" y el Acuerdo 
2817 de¡ Comiti: Ejccutivu dcl Cunsejri de  Ministros, esta- 
blecen como funciones comunes dc los Jcics de los Ovga- 
nisinos de la Administi.ación Cei i tul  del Estado, ia de  
dictar Resoluciones, Insti.uccioncs y otras normas d c  
ohiigatorio cumplihiento dentro de las facultades que  
la ley les confiwr. 

POR CUANTO: La Rrsoiuci6n Nn. 41 de  14 de julio 
de 1998, dictada por cl Minisiyo pai'a ia i n v e r s i h  Extran- 
jera y la Colaboración Econimica, establece las normas 
Para ia contratacióri de  Asistencia Ttcnica Compcnsada 
a entidades extranjeras, la que sc realizai.5 sólo a través 
de las entidades cubanas autorizadas a exportar este tipo 
de  asistencia y en s u  articula 2 ceficrc que ins exporti- 
doras autorizadas y sus wganismos supcriiwrs s610 podrán 
cxpovtar asistencia técnica tomando como fuente traba- 
jadores vinculados a su sistema. Estableciendo ademis 
en el Capítulo VI (Generalidades) artículo 12, que  los 
entidades exportadoras de  asistencia técnica elaboren sus 
prOpios icglammtos y pi'occdimi os i n t w n i i s  a partir di' 
las disposiciones emitidas por el niski io  para la lnvei- 
siún Extranjera y la Calaborariún Economica paro la 
Actividad de Asistencia TPcnica. 

La Resolución No. 143 dr fecha 10 de 
septiembre de  l$YU, del  actuainientr Ministerio de ln 
Industria Sidero Mecinica, puso en vigor el Iicgiiimentu 
Interno del SIME para la contratación dc p(xiona1 par 
parte de  entidades extranjei'as para prestar servicios de 
asistencia técnica compensada fuera del territorio naci«- 
nal y s e  dispuso además que la Empresa Coincrcializa- 
dora de  Servicios Técnicos y Trcnológicos, en formii 
abreviada, TECNOSIME realizara 1ii Tunciiin de  entidad 
exportadora d e  Asistencia Técnica del sistema del  SIME. 

Resulta conveniente autorizar a TEC- 
NOSIME para q u e  pueda realizar. con empresas y entida- 
des del sistema del Ministevio de la informitica y las 
Comunicaciones contrataciones de Asistencia Técnica, 
que  formen parte de prnyectos directamente asociados a 
empresas del SIME, a s í  como las que correspondan ii 

cursos, asesorías y conlerencias vinculadas a la actividad 
de informática y automática, exceptuando aquellas vin- 
culadas a cumplimiento de trabajos relacionados con la 
producción y comercializacinn de siiftivare. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
POR T A N T O  En uso de las facultades que nos están 
conferidas, 

R e s o l v e m o s :  
Autorizar a TECNOSIRIE pal'2 que rriilice 

con empresas y entidades del sistema del  Ministerio de 
la Informática y las Comunicaciunes roriti'utacioncs dc 
asisienciii técnica para ci exterior, en las que estas for- 
men parte de  pvoycrtos dirigidos pov emliwslis del SiMl? 
y las qiic corrcqxindari i i  cursos. :isccoiias y coni'ercnciiis 
\,iiiciil;iil;is ii 1;i actividad de iiiioi,mitica y ;iiitoni2tica, 
cxceptuanrlo aquellas vinculadas a cumplimiento dc tra- 
bajos relacionados con la producción y comerciaiización 
de  software. 

SEGUNDO: En las contrataciones que  se realicen 
romo resultado de  lo dispuesto en el apartada anterior; 
se aplicará el Reglamento Interno dcl SIME para la 
contiatacibn dc personal PO? pai'te de cntidades extranje- 
ras  para prestar servicios d e  asistencia tPcnica compen- 
sada fuera del territorio nacional puesto en viqoi. pnv I:I 
Resoiución 143/8H del SIME. 

TERCERO: La pi'esenle surtirá efectos :i partir de la 
ierhn de su firma. 

PUBLIQUESE, fn l a  Giicetii Oficial dc l a  RepÚhlicn 
para su general conocimiento y cumplimiento por parte 
de ¡as entidades a que es destinada y 

COMUNIQUESE, a los Viceministros, Directores de las 
oficinas centrales y Directores de  las empresas y enti- 
dadr?s de ambos Minislwios. al nllinisterio par:! la Invcr- 
s i i h  Extianjem y la CoI;ihoraci<in Económica, a riiiintas 
mas personas jurídicas o naturales proceda y archívrse 
los originales en las Direcciones duridirac de los nlinis- 
tevios. 

DADA en la Ciudad d e  La H;ibann. a los 29 dias del 
mes de noviembre del 2001. 
Frrnando Aciisisi Sanlana 

PRIMERO: 

1gn;iiio Gonzáler Planas 
h%nisii.o de  la  1nduslri;i Ministro de I R  Inforni4iica 

Sidei,o Mecánica y las Cumunicncioncs 
INFORMATICA Y<;AS COMUNICACIONES 
RESOLUCION No. ISZlZOOl 

POR CUANTO: El Decreto Lcy 30. 2il4 de fecha 11 
de mero  del 211110 carnbiii l a  dcnumiriacih del ,Ministerio 
de Comunicaciones por el Ministevio de la informática y 
las Comunicaciones, que desiii'i'ollorá las tareas y funcio- 
ncs que hasta el presente realizaba el Ministerio d e  
Comunicaciones. así como las dr Informática y 13 Elec- 
tiiinica qur ejecutaba el Ministt,iio de 13 Industria Si- 
dei'o-Mecánica y la Elrcti.ónica. 

Ei Consejo de Estiido dr la Repúbiica 
de  Cuba, mediante Acuerdo de fecha 12 d e  enero del 
2CüO. dcsignó al que resuelve Ministro di, ¡a InformAlica 
y l a s  Comunicaciones. 

de fecha 3 d e  julio del 20W, que  contempla la planiIi- 
cación d e  emisiones de sellos de correos para cl año 
2001. se autoriza en s u  Segundo Apartado la  confección 
de otras emisiones que  no estén contempladas en el plan 
de  emisiones poslales qiie por ella se dispone. 

El scI10 de cwreo es u n  vehicuio id& 
nco pera divuigar hechos hi.xtbi'icos de  im:iortaiicia cumn 
el "50 ANIVERSARiO DE LA MUERTE DE EDUARDO 
CIiIBAS". 

POR TANTO: En cl  e.icicicic de las facultades que 
me están conferidas. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: En 1:i Resolución Minisli 

POR CEANTO: 
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TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
R e s u e l v o :  
P R I M E 8 0  Que se confeccione y ponga en circu- 

IoCiÚn una emisión d e  sellos d e  corrcos, destinada a con- 
memol'ar el "50 ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE 
EDUARDO CHIBAS", con el valor y cantidad siguiente: 
14 845 sellos de  65 ctvs. de viilor, impresos en multicolor, 
ostentando en su  diseño ln efigie de Eduardo Chibás, y 
d e  fondo la bandera y c1 aldabím y la leyenda Vergüen- 
za Contra Dinero. 

Que la Empresa Correos de  Cuba señale 
ei primer dia de circulación d e  esta emisión, distribiiyen- 
do las cantidades necesarias a la Empresa COPREFIL. 
Ambas quedan encargadas de  velar por el cumplimiento 
de  lo que por la presente sc dispone. 

Comunicar a la Empresa Ca~reos  de  Cuba 
y por su conducto a cuantas personas naturales y juri- 
dicns deban conocerla. Archivar el original en ia Direc- 
ción Juridica del Ministerio de la Informática y las Co- 
municaciones. Publicar en la  Gaceta Oficial de  la Repii- 
hlica d e  Cuba. 

Dada en la ciudad d e  La  Habana. a los 23 días del 
mes de  noviembre del 2001. 

SECUNDO: 

TERCERO 

Ignacio González Planas 
Ministro de la  Informática 

Y las Comunicaciones 
__--_ < .  
RESOLUCION No. 193/2001 

POR CUANTO: E1 Decreto Ley No. 204 de  fecha 11 
de  enero del 2000 cambiú la denominación del Ministerio 
de  Comunicaciones por el Ministerio de la Informática 
y las Comunicaciones. que desarrollará las taveas y fun- 
ciones que hasta el presente realizaba el MiniSterio.de 
Comunicaciones, así como las de Informática y la Elec- 
tr6niCa que ejecutaba el Ministerio de  la Industria Sidero- 
Mecánica y la Electrónica. 

El Consejo de  Estado @e la .República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 12 de enero del 2000, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 55 
de  fecha 3 de julio del 2000, que contempla la planifi- 
cación de emisiones d e  sellos de correos para el año 2001, 
entre otras aparece la destinada a divulgar el "40 ANI- 
VERSARIO DEL MUSEO NAPOLEONICO". 

POR TANTO En el ejercicio de  las facultades que 
me .están conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Que se coofeccione y ponga en circula- 

ción una  emisiún de  sellos de  correos, destinada a conme- 
morar el "40 ANIVERSARIO DEL MUSEO NAPOLEO- 
NICO", con los valores y cantidades siguientes: 
278 845 sellos de  10 ctvs. de valor, impresos en muitico- 

ior, ostentando en su  diseño ia  reproducción de  
una escultura de  Napoleón Bonaparte y dc  fondo 
el mapa de la Batalla d e  Eylean. 

283845 sellos de 10 ctvs. de  valor, impresos en multico- 
lor, ostentando en su  diseño la  reproducción de  
una escultura de  Napoleón Bonaparte y dc fondo 
el mapa de la Batalla de  Marengo. 

283845 sellos de 65 ctvs. de  valor, impresos en multico- 
lor, ostentando en su diseño la reproducción de  
una  escultura de Napolchn Bonapai'te y de fondo 
rl ni;ii>:~ de la tlatail;i dc W:iteiloo. 

278 845 ::ellos de 75 civs. de valor. imprtxis en miilli- 
color, ostentando cn sil diseño la reproducción de 
una esrultiira de  Napolchn Bonapai'te y de fondo 
el mapa de la nslaila dc  Abukin. 

Que la Empresa Coireos d e  Cuba señale 
el primer día de circulación de esta emis ih ,  distribuyen- 
do las cantidades necesarias B la Empresa COPREFIL. 
Ambas quedan encargadas de  velar por el cumplimienfn 
de  lo que por la presente se dispone. 

Comunicar a la Empresa Correos de  Cuba 
y por su conducto a cuantas persmas naturales y jui.i- 
dicas deban conocerla. Archivai, el original en la Direc- 
ción Juridica del Ministerio d e  la Informitica y ias 
Comunicaciones. Publicar en la Gaceta Oficial d e  1.i 
República de  Cuba. 

Dadn en la ciudad de L:i Hahanti, a los 26 dins dcl 
mes de  noviembre del 2001. 

SEGUNDO: 

TERCERO 

Ignacin González Planas 
Ministi'o de la Informática 

y las Comunicaciones 
--_I_ 
RESOLUUION No. 42Í2001 
POR CUANTO: Mediante el Acuerdo adoptado por el 

Consejo d e  Estado el 22 de  octubre d c  1999, quien re- 
suelve fue  designado Ministro de Tiabajo y Seguridad 
Social. 

POR CUANTO: El Decvelo Ley No. 187, de 18 de  
agosto de 1998, puso en vigor ¡as Bases Generales dr l  
Perfeccionamiento Empresarial y la Resolución No. 12. 
de  3 de  diciembre de  1998, del Ministerio de  Trabajo y 
Seguridad Social, dictó el Reglamento para la aplicación 
de ia política Labmal y Salarial en el Pei'feccionamicnto 
Empresarial. 

POR CUANTO: La Disposición Final Primera de la 
Resolución 6.  de fecha 20 de febreio del 2001, estahiece 
que el Ministerio de  Comel'cia Interior elabwa y presenta 
al Ministerio de Trabajo y Seguvidad Social la pvopuecta 
de  Metodologia para categarizar las Empresas y las Or- 
ganizaciones Superiaies de Diveccih incluidas en el Per- 
feccionamiento Empresaiial. pertenecientes a las I'amiis 
d e  Comercio Interior y de  Abastecimiento Técnico ii1:I- 
terial. 

POR CUANTO: Resulta necesario establecer la M e -  
todalogia para la categoiización de  18s empresas que 
pertenecen a las ramas de Comei'cio Mayorista y Mino- 
rista y la de Ahastecimirntc Térnico Material. 

POR TANTO: En el ejwcicio de las facultades qiic 
me están conferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: AproUiir y poner en vigw la mclodologia 

para la  categoiizaridn de las cmpl'esss y nrgariizacionci 
superiores de direccidn empresarial que realizan la acti- 
vidad d e  comercio mayorista y minorista y dc abasteri- 
miento tecnicn material. a las que se aiitoricc aplicar el 
Perfeccionamiento Empresarial. y que R p i i l ' w ~ ~  en Anexo 
a la piesente. fni.mando parte de  ia misma 

SEGUNDO: La categoría se otorga a los efectos de  
fijar el  salariu del Director (:enei.;il dc  la Empresa u 
Organismo S u p r h i  dc  Di rcc r ih  Empresarial, sobl'e 1;i 
base de lo establecido en el Articulo 141 de  la Resolución 
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NO. 12, de 3 de diciembre de  1993, del Ministerio de Tra- 
ba,io y Seguridad Social. 

TERCERO: Los Ovgiinisinus de la  .4:iministraci6n 
Central del Estado Con reipeclo 3 las crii&"'c-,as que intr- 
gran sus sistemas. incluldas las de suliordinnción local 
que  atienden metodoiógicamcnte y los Consejos de Ad- 
ministración Provinciales y p i  Municipal de la Isla clc la 
Juventud, con I ' cqxxlu  a l  r w t o  dc 1 
subordinaciún local, iipiican la metoúo!o 
la presente Resolución. para proponcr 
Trabajo y Segui'idad Sociai las calrgor'as de  las empre- 
sas que clasifican en las  #'amas de  Comercio níayovista 
y Minorista y do Abattrcimiento '16cnicu Material com- 
prendidas en ei proceso dc Pei'feccionnmiento Empresa- 
rial. 

CUARTO El Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial evalua las propuestas de los Organismos de 1,i ~ d
ministriiciún Crntial del Estado y de los Consejos d e  
Administración y ai?i'ueba 12 catcxuril i  de las entidadcs 
pertenecientes a las ramas de: Coinei'cio Mayorista y 
Minovista y de Abnstecimirnti> Ttcnico Matci'iai, antes  
de ser presentado el expedienle al Grupo Ejecutivo de  
Pcrfcccionamiento Emwesarial. 

QUINTO: La nietodologia de calegorización que se 
aprueba por. la p,'esente, establece coino indimdorcs: pa- 
pel EstraleCico en la Economia e Importancia Económica 
y para la Socicdad, üt.i!ideries despuis de ~mpllestos,
Vulumcn de Piodiicciim (Ventas Totnlcs) y Diversidad 
dc Renglones (Pai'a la rama dc  Aliiistecimiciilo TCcnico 
hl>,lkyi<,l). 

SEXTO. Las rnt.idadcs nuloi.ix.;idas ii aplicei' PI Per- 
lcccionaniifnto Eiiipi'esai.ial sc irrcstrgoikm cuando en 
cllas hayan tenido lugar cambios oraanizativos o tecnv- 
IOgicos, o ambos, quc modifiquen sigiiiiicativamente !a 
complejidad de dii-ecciOii. tamiiicn cuando existan inwc- 
mento, o disminuciones importantes en los indicadoics 
econúniicos esiab1ec:dos por 121 pi'e,;intr. 

A tales cfcctos, los Jefes de los Oi'ganisnios o los Pre- 
sidentes de los Concejos de Administl'aciún, so r in  coi'i'es- 
ponda, prrsrntan iii Minictei.in dc Vab:!jc y Segui.iiind 
Social la pi.opueitr run  la ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ " ~ , ~ líiinciamrnta- 
ciún sobre la base de los cambios OCLU irid<i. La pioiiuesta 
de recatcgorización de  las ernpi'e,as se presenta uiia vez 
f i n .  ,i 1: z a d a  la iriivoducción dc los c,iiiibios organizativos y 

tecnoiógicos, cuando SPU por cslii ~ < u a i t ;  
no nienos de 1 año. cuando S ~ R  a con. 
mudificnciún substancial de los iii tiurcs i'conóinicos. 

SEPTIMO: La doriiiiiciil:iciO;i Q,IC cr!i' l i l ir'a l a  calr!go- 

fu , i :~ , ,n~, , l~ ,~, : ,~ , , , .  51' i n r l t q ? ~  (TI rl i.\ i>iYii, i i ic d?  J k ' -  
Icciioii;iiiiicnto l?n>lii'rwi iiil d i ,  c i x h  t 

ria ;lp~ol,;,~;l. i l h i  1'0111" I"S C I , ~ , l , < ~ , , l W  c"nl<Y,: i'.<'F ti<. SI, 

riiiivm.t: LO di:ptwct" c n .  i;i p 
pcdi-6 i i p l i r i i r s c  cn  l i i s  cinpi' d C l  Miili:.l<~i~ii> di. IiiS 

Fuerzas ATXGIUA ~cv< i ! i i c i in i  C O I I  las iidcciinciuncs 
que dispnngii d.cho ui..ranii:mu. 

Se iaculta a! D:i,tvtoi. de Oi'ganiraci6n y 
Retiibucidn de! T r s l n j u  
guridad Social pai.2 i i i 3 i . u  

sas de las i'iinius antrriormrnli. se~kalad;i- e11 q i ~ e  :,e auto- 
rice aplicar el Perfeccio 
de las propuestas dc los 

TERCC1.i.I: Sc ~ a ~ w ! ~ . . ~  

SEGUNDA: 
-  

 

i ~ , ~ ~ ' ,  

c i d  Ministerio de Trabajo y Seguridad Sorial para dictar 
iiis instriicciunes q u c  resuiten necesarias para la  mejor 

iiesto en la presente. 
uese esta Resolución en ia Gaceta 

Oficial de l a  República la que comenzará a regir d partir 
de su firma. 

DADA en Ciudad de La Habana, a los 3 dias del m i s  
dc diciembre del  2001. 

Alfredo Morales Cariara 
hliiiistwo de Trabajo 
y Seguridad Social 

ANEXO 
MEMDOLOUIA PARA LA CATEGORIZACION 

DE LAS ENTIDADES QUE CLASIFICAN 
EN LAS KAMAS DE COMERCIO MAYORISTA, 
MINORISTA Y ABASTECIMIENTO TECNICO 

MATERIAL AUTORIZADAS A APLICAR 
EL PERFECCIVNAMIENTO EMPRESARIAL 

Para  determinar la catcgoria de las entidades autori- 
zadas a aplicar el Perfrccionamicnto Empresaria¡, perte- 
necientes a las ramas de Comercio Mayorista y Minorista 
y de Abastecimiento Tecnico Material se estableccn los 
indicadores siguientes: 

Papel Estratégico en la Economia e Importancia Eco- 
iiúmica y para la Sociedad. 
Utilidades después de impuestos. 

8 Volumen de Producciúii (Ventas Totales) 
Divcrsidad de Hcnglones (i'iilna dc Abiisicciniicntu 

La categorizacibn de las empresas se i.csiiza ii .partir 
de  los datos reales obtenidw cn ci año anterior a¡ de  s u  
pvesrntaciijn. Sólo en los casos dc nucva creación, divi- 
sión o fusión de empresas, se toman como reicrencia los 
indicadores planificados. 
VALORACION DE LOS INDICADORES 
1. PAPEL ESTRATEGICO EN LA ECONOMIA E 

IMPORT4NCIA ECONOMICA Y PARA LA 

Tkcnico Material) 

SOCIEDAD 
A1eiid:cndo iil objcto social y a l  destino de  los pi'oduc- 

tos y bienes d e  consumo que comercializan, se clasifica- 
i.Gn cn los gl'upos siguientes: 
GRUPO I: Eiiipi'esac expoi'iadords. imporiadnras, 
(tiasla :{u Cen:i'a!cs y Universales, que garantizan 
puntos) e1 suiiihictro dc incumoc y de bienes de 

Consumo ii 10s dii'(:rcntes scctorcs dc la 
rcoiioinia. 
\ A- \ : i i i i i i i ; l i l -~  i l i i l l i l  30 I'UiilUS 

\ l 'r<,!~inri~lcs "í piintus 

vio nliii<,iisla:, quc: gumtiz.;ui los biciics 
de conbunio e insuinos a los dikreiitcs 
i-ccloi'cs dc la wonoiiiia y i i  la pobla- 
i:ión. opvl'ando cn div is i is  y," cn nionc- 
da nacional. 

\' Provinciales hasta 21 puntos 
1' Municipales 17 puntos 

<iRt!I'O 11: r : i l~ l r<  Cniiici.ii;ilir.i<lr,i.ii' y dc Co- 
( l l~ is la  23 
punios) 

1 Nacionales hssta 23 puntos 

GRCPO 111: Empresss que  no clasificm en los Gru- 

+ EMPRESAS QUE CLASIFICAN EN LA RAMA DE 
(16 puntos) pos 1 y 11. 

CQXIERCIV M A ~ R I S T A  s nmowsr,i 
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INSTITUTOS _- 
INSTITUTO DE l'IANIFICACION FISICA 
INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
2. UTILIDADES DESPUES DE IMPUESTOS 

RANGOS PUNTOS 

5000 M P  o mas 35 
De 4 999,9 hasta 3 O00 M P  31 

3 .  VENTAS TOTALES 

RANGOS PUNTOS 
50000 MP o m i s  35 
De 49 999,9 hasta 30 O00 M P  31 
De 29999,9 hasta 10000 XíP 2: 

.,~{ ~e Y 9 ~ ~ . 9  hastu 4 non MP 
Dc 3 [i99,9 hXsSLü 1 U00 I\lP 1!1 
Menos di' 1000 MP 15 

EMPRESAS QUE CLASIFICAN EN LA K A M A  
DE ABASTECIMIENTO TECNICO MATERIAL 

I. 

+ 
4~ UTImDADES DESPUES DE IMPUESTOS 

RANGOS PUNTOS 

De 499.9 M P  hasta 100 M P  17 
De 0 9 8  hasta 60 M P  14 
De 59,9 hasta 20 M P  11 
De 19,9 hasta 1 MP 8 

nfenos dP 1 MP 5 
Las empresas con pérdidas no. obtienen puntuación 
alguna e n  este indicador. 

5W M P  o más zn  

5 .  VENTAS TOTALES 
RANGOS PUNTOS 
35000 M P  o más 35 
De 31 999.9 hasta 20 O00 M P  31 
DE 19 999,9 hasta 10 OCO M P  2 7 ,  
De 9 9 9 9 3  hasta 3 O00 M P  23 
De 2 999,O hasta 900 MP 19 
Menos de YO0 MP 15 

6. DIVERSIDAD DE RENGLONES 
.̂. p r7NF-r .ONTpr Y CI N.lUI> 

15 m i s  15 

De 14 hasta 10 13 
ni 0 h r d m  C. 1 ,  -- - .... l".. " .. 
Menos de  5 9 

LA CATEGORIA PROPUESTA PARA LA ENTIDAD 
SE DETERMINA ACORDE A LA PUNTUAClON 
OBTENIDA SEGUN LA SIGiJIENTE TABLA 

RANGOS CATEGORIA 
89 o más  puntos I 
De 88 hasta 81 11 
De 80 hasta 73 111 
De 72 hasta 65 IV 
De 64 hasta 57 V 
nlenos de 57 VI 
Construcción para nuevas obras, ampliaciones, rehabili- 
taciones y remodelacioncs de viviendas por esfuerzo pro- 
pio de la  pob!ación y a las direcciones inuni~ipales  de 
Planificación Física para  autorizar las solicitudes de uso 
del suelo y establecer las regulaciones urbanisiicas corres- 
pondientes. 

POR CUANTO: Resulta necesario que el  Instituto 
de Pliiniiicacih Fisica y el  Instituto t i x i o n a l  d? 1:i 
Vi\'iendo reguien el pi.ocedimiento para la entrega del 
Certificado dr uso de Suelo. Regulaciones Ui'bntiisticns 
y Numeración de  la  Vivienda. así como el control de lo 
oue  en este se dic-oone. encaminado a dar  respuesta a las 
conslnic<iones d c  viviendas por esfuri'zo propio de 1:) 
pohi?ición. 

POR TANTC): En ri c,icr.cicio dv 1:)s nli.il?iJrionFs q w  

li (. s I) I Y c m (1 s : 

PRIMERO: El Ceiiificado de uso de Suelo, Regula- 
ciones Ui'banisticas y Numeracirjn d e  la Vivienda. es el 
instrumento trcnicr,-ailministrati\.o que otorga la 'Di?=- 
c i h  Municipal de Planificación Fisicn, para las cons- 
trucciones dc viviendas por esfuerzo propio de in pobla- 
ción 5- r i t i 'as abras asociadas a estar. tales como: 
a)  nuevas construcciones; 
b) ampliaciones; 
c )  rehabilitaciones; y 
d) rcmodclaciones. 

SEGUNDO: Los Arquitectos de la Comunidad u otra 
entidad sutorizada, swiin lo ectabiecc el Reglamento de 
Construcción Y Conseivacirin de Viviendas por Esfuerzo 
Propio de la Población vigente. seván los únicos facul- 
tados para solicitar ta l  Cevt.ificado. 

TERCERO: Las direcciones municipales de  Planiñca- 
cien Fisica, una vez rrcibida la d i c i t i i d  del Certificado 
de Uso de Suelo, Regulacionri Urbanisticas y Numera- 
ción de  la  Vivienda. DOI' curilouiera de los siiietos enun- 
ciados en el apartado SEGUNDO, dai.5 respuesta en u n  
término no mayor de 15 dias hábiles. 

CUARTO: Las Oficinas del Arquitecto de la Comuni- 
dad. una VPZ recibido el virlor que ampara cl scivicio del 
Certificado de  Regulaciones Ui.banisticas, Uso de Suelo 
y Numeración de la Vivienda. lo depositario en s u  cuen- 
t a  bancaria y mensualmentc efectuará ei pago por los 
trámites concluidos a la dirwcidn provincial de  Planifi- 
cación Física que  corresponda. 

El Certificado d e  Uso de Suelo, Rrgulacio- 
nes Urbanísticas y Numeración d e  la Vivienda, tendrH 
u n  tiempo de vigencia de u n  ano después d e  entregado al 
solicitante y podrá ser prorrogado hasta por u n  año más 

QUINTO: 
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OTRAS ENTIDADES -_ 

n

ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 

d
i

t
c
d
q
v
n

.

por la Unidad Municipal inversionista de la Vivienda, 
cctando obligada crta última a consultar a la Dirección 
Municipal de Planificación Fisica antes de  autorizar la 
prórrora. 

Una vez recibida la consulta dc prórroga, la dirección 
municipal dc,qanif icaciún Fiii<:a I-espr,nderá en un tér- 
mino no mayor de tres dias hábiles. 

SEXTO: Sabie la Licencia de  Constvuccion y la' Coii- 
validación: 
a) En los casos en q u c  la Licencia de Construcción haya 

sido expedida por la dirección municipal de  Planifi- 
cación Fisica ron fecha anterior a l  9 de octubre del 
año 2000. a~ concluirse ia construcción quc amparaha 
tal Licencia. la Unidad Municipal Invcrsioriista de la 
Vivienda entregará el correspondienle Certificado de 
Habitable, que avala que la cOiiSti.uccion reúne 10s 
i'cquisiivs de habitahiiidad requevidos y su 11íImei.o . .  postai. 

b) Cuando la vivienda se haya construido de forma ile- 
gal, pero cumpla con los i-rqiiisitos y regulaciones 
urbanísticas pava ser autorizada. se aplicará el proce- 
dimiento establecido en la Rcsolución No. 375. de 17 
d e  julio del 2001 del Instituto Nacional di? la Vivienda 
para la convalidación de dichas viviendas. 

cl El servicio que l a s  diwccionrc municipales d e  Plani- 
ficación Fisica brinden a liis dii,eccioncs municipales 
dr i~ Vivienda por concepto de icgulacioncs ui'hanis- 
ticm p"w la convalidación dc viviendas construidas 
de  forma ilegal antes del 23 de junio del  2001, se ?ea- 
liza% sin costo alguno. en u n  término no mayor ,dc 
10 dias hábiles y podrá ser solicitado de uficio por 
estd entidad. 

Las dirccciones pi.o"inciiiles de Planifica- 
ción Fisica entregarán a las direcciones piovinciales de  
la Vivienda, las regulaciones urbanas gcncrales de cada 
lerritorio, según convengan ambas partes. 

Siempre que cualquicr entidad del Sistema 
dc la 'Vivienda solicite un swvicio t6cnico a las direccio- 
ncs municipalcs o piovincialrs de Planificación Fisica, la 
rcspuesta de  ésta será iundamcntada y por escrito. 

NOVENO: Pava un incjor cont,rol de lo establecido 
en la presente Rrsoliici<in. las liiiidades Municipales 
Inversionistac d e  13 Vivipnda, entrrg:;irAn a las dircc- 
ciones municipalcs de Planificación Fisica. las rripiac 
de las Licencias de Construcción. Certificados de Habi- 
table y Convalldacioncs quc se emitan. 

DECIMO: La presente Resoluciiin c i i l r e r i  cii vigor 11 

partir d c  SU firma. 
COblUNiQUESF: a los -Consejos dr l a  Adiiiinistr;ici<jn 

pruvincialcs y municipales de los Oiganos L ~ J c ~ ~ ~ c sdel 
poder populiiv, a las direcciones provinciales y muiiici- 
pales de la Vivienda y Planificaci<iii Fi 
prrsonas coriespunda. 

SEPTIMO 

OCTAVO: 

PUBLIQUESE en i i i  Gaceta Oficial de la KepÚblica. 
DADO en Ciudad de La Hahnnn, a los 20 dias del mes 

de  noviembre del 2001. 

!ii.titu?o d i :  Pliiiiiiicn¿iiin IL 1 i i u !.u IU I ;irJi.iul 
P'iica' de la Vivienda 
a tiene s,,s la 

RESOLUCION No. 31-2001 
E1 Decveto Ley NO. 162. de  Aduanas, 

c fecha 3 de abril de 1996, en su articulo 15 designa 
i l a  Aduana como el órgano encargado de dirigir, ejecu- 
a r  y controlar l a  aplicación dc la  politica del  Estado Y 
l Gobierno en materia aduanera y de d a r  respuesta 
entro dc su jurisdicción y competencia a lo!, hechos 
ue incidan en el trafico internacional de mcrcancias, 
iajeros, postal y los medias que los traIISpOrtan, previ- 
iendo, cictcctando y enfi.entiindo el fraude y el contra- 

bando y en su articulo 10 inciso c), dispone q u e  la Adua- 

detectar y el f raude comercial, el contrabando 
y infracciones iiduariei'as en el desarrollo dci tra- 

POR CUANTO: 

 

fica comeiciai dr mercancías, viajorus y envios por via 
acre,, maritima y postal. 

POR CUANTO: La Resolución No. 8, de fecha 14 de  
abril  de  1997, tal como quedó modificada por la Resolu- 
ción No. 5 de  fecha 29 de  abril de IY( I f l ,  ambas del Jefe  
de l a  Aduana Gencral de la República, cstablece las res- 
tricciones y requisitos especiales para la  exportación s in  
carácter comercial, por viajeros, de tabaco torcido. 

POR CUANTO: La Resolución No. 10 d e  fecha 14 dc 
abril d e  1997, drl Jcfc de  la Aduana General de  la Repii- 
biica, establece las restricciones y requisitos especkales 
pai.ii la expuvtación sin carácter comercial, mediante 
cnvios, d e  tabaco torcido. 

Las Rcsoluciones mencionadas cn los 
Por Cuantos anteriores se rciieren y son aplicables a la 
esportación sin carácter comercial dc cualquier tipo dc 
tabaco torcido. sin hacer excepciones, habiéndose llegado 
a conclusiones que aconsejan eximir del cumplimiento 
de dichos requisitos y vesti'iccionec a las exportacioncs 
sin caráctei' comercial de  los "tabaquitos mecanizados 
mcnoi'es de 3 gramos por unidad" en cualquiera de  las 
marcas de dicho producto w b a n o  y en sus tipos mini, 
club y puritos, en envases originalcs. 

POR CUANTO: Es vecomendable unificar en un solo 
tcxto las regulaciones para la exportación sin carácter 
cumcicial  de  tkibacu toi-cidii y actualizarla en lo referente 
a eximir dc iesti'iccianrs y e l  cumplimiento de requisitos 
esprcialrs, cuando se trate de  los tabaquitos mecaniza- 
dos de mmos de :i gramos por iini,dad a quc sc reficre 
c l  i'or cuanto  mtci'ior. 

1.a Dispocicion Final Segunda drl De- 
c i e f u  Ley NO. 102. antcs mencionado, faculta a l  Jcie de  
la Aduana G c n c u l  de  la República para dictar las nor- 
mas i:ompIementai.iac necesarias para la mejor cjccución 
dc lo  dispuesto en el mismo, así como para establecer la 
íuimii c n  q u e  d e h d n  cumplimentarse las declaraciones, 
foimalidades. entrega dc documentos, notificacioncs e 
informaciones a presentar a la Aduana previstas en dicho 
Decreto Ley. 

POR CUANTO: El que resuelve fue desimado Jefe 
de la Aduana General de  la República por Acuerdo 

POR CUANTO; 

PGR CUANTO: 

di1 Coiisclo de Ministroi. 

cio de Id= i*cul?aücs que 
me e..t&i conírrida,, 
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CUYO caso se trasladará dicho vencimiento para el siguien- 
te dia ü (martes), sin perjuicio de que si en determinado 
territovio, las condiciones materiales prevalccientes así 
lo aconsejaren, pueda hacer ejercicio el específico Tri- 
bunal, de la facultad conferida en el primer párrafo, 
articulo 106, de la Ley de Procedimiento Civil. Adininis- 
iiativn y Laboi'al y el articulo 33 dc 13 Ley de  Procedi- 
miento Pcnai, por cl término que riicionalmente estime 
n,eceslirio. 

IlAqhsele saber la anterior a las difcrentes dependcn- 
cias del Tribunal Supremo Popular y comuniquese a los 
Presidentes de los Tribunales Provinciales Populares y 
Territoriales Militares para su conocimiento y a los fines 
de  su  cumplimiento, asi como para que por su conducto 
se le haga saber al resto de los Tribunales d e  sus respec- 
tivos territorios, al Fiscal Gencral de  la República: al  
Presidente de  la Junta Nacional de la Organizaci6n Na- 
cional d e  Bufetes Colectivos: y publiquese en la Gaceta 
Oficial de  la República paro general conocimiento. 

Y para remitlr a l  Ministro de Justiciti. expido In pre- 
sente en Ciudad de La Habana. a ocho de novicinI)rc> 
del año dos mil uno. 
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